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NOMBRE DEL INFORME: SEGUIMIENTO REPORTE SIDEAP. 

 
CONTENIDO DEL INFORME 
 
 

 

1. PERIODO DE EJECUCIÓN: Reporte a 30 de octubre de 2023.  
 
 

2. OBJETIVO: Verificar el reporte de información en materia de planta de personal ante 
el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital-  DASCD, en cumplimiento 
de reporte de actualización bienes y rentas, conflicto de interés y actualización de 
hojas de vida en aplicativo SIDEAP. 

 
 

3. ALCANCE: Con base en la información suministrada por la Dirección de Talento 
Humano, verificar el cumplimiento por parte de la entidad de las disposiciones 
contenidas en la   circulares emitidas por Departamento Administrativo de Servicio 
Civil, respecto al reporte de información en el “Sistema de Información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública – SIDEAP” y la normatividad vigente con corte 
a 30 de octubre de 2023. 

 
 

4. EQUIPO AUDITOR: Astrid Marcela Méndez Chaparro. 
 
 
METODOLOGÍA:  
 

⬧ Solicitud y Consolidación de Información. 
⬧ Análisis de Información y Verificación de Evidencia. 
⬧ Elaboración del informe. 
⬧ Comunicación de Resultados 

 
5. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 

 

Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno 
en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones” 
Circular Externa 020 de 2017 Departamento Administrativo de Servicio Civil. 
Circular Externa 15 de 2022 Departamento Administrativo de Servicio Civil 
 

6. CONCLUSIÓN 
 

En cumplimiento de la información remitida por la Dirección de talento humano, para 
realizar seguimiento al reporte de la planta de personal de la Subred integrada de 
servicios de Salud Sur ESE se solicitó, la base de datos de verificación de cargue de la 
actualización o creación de hojas de vida, el diligenciamiento del formato de conflicto de 
Intereses y el formato de Declaración de Bienes y Rentas, encontrando los siguientes 
datos: 
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1. La Planta de personal al corte de la información está conformada por 695 empleados 
públicos y trabajadores oficiales. 
 
Reporte SIDEAP – Corte a 30 de octubre, actualizaciones realizadas en vigencia 2023. 
 

 
Tabla 1 Estadísticas de registro de información en el SIDEAP.  

 

 
La Subred Sur, registró como vinculados en SIDEAP por incorporación para la vigencia, 
con corte a 30 de octubre, un total de 56 registros de vinculados en SIDEAP por 
incorporación. 

Adicionalmente efectuó registro de desvinculados en la vigencia, a corte de la 
información un total de 84, por diferentes causas de retiro. 

 

La Subred Sur reporta respecto de hoja de vida activas - con fecha de Ultima 
actualización y fecha de último reporte declaración- Registro de conflictos.  

FECHA ACTUALIZACION HOJA DE VIDA CORTE 31 DE OCTUBRE DE 2023 

2020 2021 2022 2023 
SIN 

REGISTRO 
TOTAL 

4 23 147 519 2 695 

Para el caso anterior de actualización de hoja de vida los funcionarios que 
no presenta actualización se acogen al Concepto 148401 de 2020 
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Departamento Administrativo de la Función Pública, el cual establece: 
 
“ARTÍCULO 3.- La Hoja de Vida de los servidores públicos o de los 
contratistas de la administración, contendrá las modificaciones sucesivas 
que se produzcan a lo largo de toda la vida laboral o vinculación contractual, 
en los términos en que lo establezca el reglamento.” (Subraya fuera del 
texto) 

REPORTE BIENES Y RENTAS 2022  
CORTE A 31 DE OCTUBRE DE 2023 

NÚMERO DE 
FUNCIONARIOS 

REALIZARON REPORTE 

NÚMERO DE 
FUNCIONARIOS SIN 

REPORTE 

TOTAL, DE 
FUNCIONARIOS 

689 6 695 

 
 
La base de datos analizada reporta 6 funcionarios que no realizaron la 
actualización correspondiente con corte a 31 de octubre de 2023; sin embargo, se 
aclara que la fecha de reporte debía realizarse entre 01 de junio a 31 de julio de 
2023. 

REPORTE CONFLICTO DE INTERES 
 CORTE A 31 DE OCTUBRE DE 2023 

NÚMERO DE 
FUNCIONARIOS 

REALIZARON REPORTE 

NÚMERO DE 
FUNCIONARIOS SIN 

REPORTE 

TOTAL, DE 
FUNCIONARIOS 

599 96 695 
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Es de resaltar que frente a los datos reportados la Dirección de Talento Humano adelanto 
acciones para obtener acorde a normativa la actualización, los cuales se describen a 
continuación:  

⬧ Circular 09 de junio de 2023, emitida por la Gerencia, la cual contiene el paso a 
paso para realizar el proceso correspondiente y la fecha de presentación. Así 
mismo junto con la Circular se adjuntó formato ejemplo para facilitar la entrega de 
los documentos. 

 

 

⬧ Correos individuales enviados a cada uno de los funcionarios al correo que 
registran en hoja de vida con asunto “DASC Actualización bienes y Rentas- Hoja 
de Vida y Conflicto de Interés 2023. 
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⬧ Reporte en pantallazo de las comunicaciones recibidas por el aplicativo Orfeo. Se 

adjunta muestra (oficio-hoja de vida- bienes y rentas y conflicto de interés)  
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2. Acciones de fortalecimiento desarrolladas por la Dirección de Talento Humano, 
relacionadas con la actualización de HV, reporte bienes y rentas oportuno y 
diligenciamiento de reporte de conflicto de interés.  
 
Con el aporte del formato realizado y enviado junto con la Circular, se pretendió facilitar 
la entrega de los documentos al área de correspondencia; lo que permitió un registro y 
control de la documentación recibida. 
 

 
Así mismo se realizó desde el proceso un seguimiento semanal donde se generaron los 
registros del aplicativo para evidenciar el récord de cumplimiento y se enviaron correos 
de solicitud de apoyo a los líderes de proceso para que comunicaran a sus colaboradores 
que se encontraban pendientes.  
 

 
Reportes de seguimiento semanal. 
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Correos remitidos en gestión desde la Dirección de Talento Humano. 

 
 

3. Dificultades presentadas en la gestión de vinculación, desvinculación, 
actualización de HV y registro de Declaración de Bienes y rentas, 
presentadas en la vigencia.  

Acorde a reporte de la Dirección de Talento Humano, la dificultad principal se presentó 
por la falta de compromiso de los funcionarios, quienes fueron notificados de diversas 
formas; sin embargo 11 de ellos no realizaron el reporte entre las fechas del 01 de 
junio de 2023 al 31 de julio de 2023, lo cual como última opción se reportaron por 
oficio 202330300045193 del 02 de agosto de 2023 a la oficina de control Interno 
Disciplinario, para lo su competencia. 

Es importante recalcar al Servidor Público que no diligencia la declaración de bienes 
y renta en las fechas establecidas, que podrían quedar expuestos a acciones de 
orden disciplinario por no cumplir esta obligación legal, así:  Artículo 26 de la ley 1952 
de 2019, indica:  “ARTÍCULO 26. La falta disciplinaria. Constituye falta disciplinaria y, 
por lo tanto, da lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente la 
incursión en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven 
incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, 
prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, 
impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las 
causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley”. 
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4. Porcentaje de declaraciones de Bienes y Rentas Periódicas registradas en SIDEAP. 

 
 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS 

 
⬧ Frente a la validación de actualización de hojas de vida de funcionarios, se 

recomienda a la Dirección de Talento Humano, evaluar la pertinencia de los casos 
que presentan más de un año sin actualización, a fin de determinar su procedencia 
o si esta situación se debe a imprecisiones del reporte, en cuyo caso se considera 
necesario generar las acciones para corregir y/o mejorar el reporte. 

 
⬧ Se recomienda a los líderes de cada proceso de la Subred Sur, continuar 

socializando y realizando acompañamiento a los funcionarios asignados, a fin de 
dar cumplimiento a lo solicitado en las normativas vigentes y comunicados 
enviados por parte del DASCD, en las fechas determinadas. Minimizando el riesgo 
de incumplimiento en el reporte según las fechas establecidas  

 
5. ANEXOS: No aplica.  

 

Cordialmente,  
  

  
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
Jefe Oficina de Control Interno Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
control.interno.jefe@subredsur.gov.co 

  
 

mailto:control.interno.jefe@subredsur.gov.co

